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ganar con Bodylogic!
¡Así de fácil es

Nuevo Incentivo

En Bodylogic queremos premiar tu esfuerzo, por eso
hemos creado para ti un nuevo programa, donde podrás
ganar increíbles premios, solo tendrás que acumular
puntos de recompensa por tus compras y canjearlos.

* Imágenes solo de referencia.



Tener celebrado un Contrato de Distribución Mercantil Independiente con   
Bodylogic, el cual debe mantenerse vigente durante toda la vigencia de la               
calificación. 

La vigencia del presente concurso es del 01 de febrero al 30 de septiembre del 
2023 (8 meses). 

Para poder participar tu Club BL debe estar registrado. Consulta el siguiente enlace si 
tu Club BL aún no está registrado. https://forms.office.com/r/tpwY3LuufW

Cumplir con los puntajes requeridos según la siguiente mecánica: 
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2.

3.

4.
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4.5

4.6

R E Q U I S I T O S

M E C Á N I C A

Acumula puntos de recompensa por tus compras de Club BL para 
canjearlos por premios increíbles.

Para acumular puntos de recompensa deberás crecer tu volumen 
de distribución con respecto a una base.

La base es el promedio de puntos de tu volumen de distribución de 
Noviembre 2022, Diciembre 2022 y Enero 2023.

Si tu base es menor a 300 puntos o eres un Distribuidor nuevo (a 
partir del 1ro de febrero 2023), empiezas a acumular puntos a partir de 
los 300 puntos.

Cada punto de volumen de distribución por encima de la base es 
equivalente a un punto de recompensa.

Para poder canjear tus puntos de recompensa es requisito que tu 
Club BL tenga un volumen de distribución mínimo de 300 puntos      
cada mes.



Tener celebrado un Contrato de Distribución Mercantil Independiente con   
Bodylogic, el cual debe mantenerse vigente durante toda la vigencia de la               
calificación. 

La vigencia del presente concurso es del 01 de febrero al 30 de septiembre del 
2023 (8 meses). 

Para poder participar tu Club BL debe estar registrado. Consulta el siguiente enlace si 
tu Club BL aún no está registrado. https://forms.office.com/r/tpwY3LuufW

Cumplir con los puntajes requeridos según la siguiente mecánica: 

Nov - 22

Feb - 23

1,500 1,600 1,700 1,800 1,900 2,000 2,100 2,200

1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200

300 400 500 600 700 800 900 1,000 5,200

Base

Puntos
Recompensa

Volumen de
Distribución

Volumen de
Distribución

Volumen de
Distribución

Volumen de
Distribución

Mar - 23 Abr - 23 May - 23 Jun - 23 Jul - 23 Ago - 23 Sep - 23 Total

Dic - 22 Ene - 23 Base

1,000 1,200 1,400 1,200

Ejemplo 1

Nov - 22

Feb - 23

200 300 400 500 600 700 800 900

300 300 300 300 300 300 300 300

0 0 100 200 300 400 500 600 2,100

Base

Puntos
Recompensa

Mar - 23 Abr - 23 May - 23 Jun - 23 Jul - 23 Ago - 23 Sep - 23 Total

Dic - 22 Ene - 23 Base

200 100 100 300

Ejemplo 2

Feb - 23

Feb - 23

200 350 500 650 800 950 1,100

0 50 200 350 500 650 800 2,550

Base

Puntos
Recompensa

Mar - 23 Abr - 23 May - 23 Jun - 23 Jul - 23 Ago - 23 Sep - 23 Total

Dic - 22 Ene - 23 Base

300

300 300 300 300 300 300 300

Ejemplo 3

Volumen de
Distribución

Volumen de
Distribución



La terminación o inactivación del Contrato de Distribución Independiente, sin 
importar la causa que lo genere, conlleva la descalificación inmediata del          
presente concurso. 

Al participar en esta calificación, los participantes otorgan su consentimiento  
para el uso de su nombre e imagen con propósitos publicitarios y promocionales 
por Bodylogic sin ninguna compensación adicional, a menos que sea prohibido 
por la Ley. 

Bodylogic goza de la facultad y se reserva el derecho de modificar a su discreción 
y sin previo aviso las presentes bases en sus términos, incluidos los requisitos, así 
como las fechas y alcance de esta calificación. 

Antes de la notificación oficial de calificación a los participantes, toda la                  
información relacionada a los puntos acumulados por los Distribuidores y             
proporcionada por Bodylogic, no es oficial y está sujeta a cambios y verificación por 
Bodylogic. Si los puntos necesarios para la calificación resultan menores al mínimo 
requerido, el premio no será otorgado a dicho Distribuidor. 

Bodylogic no asume ninguna responsabilidad de notificar a los participantes de 
cualquier regreso o cancelación de producto o pedido dentro de su organización, 
que pudiera afectar la calificación. 

El almacenamiento de producto está prohibido y se considera una práctica     
desleal, máxime si se hiciere con el propósito de calificar en alguna de las               
convocatorias publicadas por Bodylogic, por lo tanto, es motivo de descalificación 
inmediata, e incluso puede ser motivo de la suspensión o cancelación del        
Contrato del Distribuidor que la lleve a cabo.

Cualquier evidencia de manipulación de puntos, desplazamiento de puntos de 
un distribuidor a otro, modificación de datos o documentos, manifestación de         
información incorrecta o prácticas irregulares, será motivo de descalificación 
automática, sin posibilidad de reconsideración y sin ninguna responsabilidad para 
Bodylogic. 

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

A  C O N S I D E R A R :

Recomendamos (pero no es un requisito) que los Distribuidores mantengan un 
registro manual de su progreso. Todas las discrepancias deberán ser recibidas 
por el Centro de Excelencia en el Servicio - CES dentro de un periodo de 10 días 
naturales posteriores al cierre del periodo de calificación mensual. Cualquier          
discrepancia recibida después de los 10 días naturales no será considerada para 
su aprobación. 

Estas bases forman parte integral de los Términos y Condiciones de Bodylogic, 
por lo que puede aplicarle las sanciones que ahí se establecen, entre ellas         
mencionando de manera enunciativa, más no limitativa las de Conflictos y/o      
Competencia Desleal. 

Las compras deben liquidarse con recursos del Distribuidor de cada contrato de 
distribución, por lo que está prohibido realizar pagos con tarjetas de débito,    
crédito o dinero de terceros y los recursos usados para participar en el presente 
Evento deben provenir de actividades lícitas del Distribuidor. 

Sí cumples con los requisitos señalados, Bodylogic a discreción podría considerarte 
como participante para el presente Evento; cabe señalar que como Distribuidor no 
te encuentras obligado a participar por la calificación a éste. En caso de que         
decidas no hacerlo, deberás notificarlo por escrito a Bodylogic. Si decides               
participar, aceptas expresamente estar de acuerdo con lo estipulado en estas 
bases, mismas que te obligas a acatar. También deberás cumplir lo establecido en el 
**Contrato de membresía y Manual de políticas y buenas prácticas de negocio 
que se establecen en los documentos antes mencionados y que regulan la relación 
entre Bodylogic y el Distribuidor. En caso de que el Distribuidor cometa alguna      
irregularidad conforme a estos documentos, será motivo de descalificación              
inmediata, sin lugar a ninguna reclamación. Bodylogic se reserva en este caso el 
derecho de inactivar o dar por terminado el Contrato de Distribución. 

Estas bases son de aplicación estricta y únicamente para el Incentivo “Club BL 
Premia”. Si decides participar, aceptas expresamente estar de acuerdo con lo 
estipulado en estas bases, mismas que te obligas a acatar. Para las cuestiones no 
previstas en éstas, regirán las disposiciones mencionadas en el punto anterior, así 

como por las disposiciones legales vigentes en el país. El incumplimiento de las 
mismas causará descalificación automática e inmediata del Distribuidor           
participante, sin derecho a réplica alguna. 

En caso de dudas sobre la mecánica de participación a este Incentivo, puedes 
comunicarte al CES o mandar un email a ces@bodylogic.com.mx.



La terminación o inactivación del Contrato de Distribución Independiente, sin 
importar la causa que lo genere, conlleva la descalificación inmediata del          
presente concurso. 

Al participar en esta calificación, los participantes otorgan su consentimiento  
para el uso de su nombre e imagen con propósitos publicitarios y promocionales 
por Bodylogic sin ninguna compensación adicional, a menos que sea prohibido 
por la Ley. 

Bodylogic goza de la facultad y se reserva el derecho de modificar a su discreción 
y sin previo aviso las presentes bases en sus términos, incluidos los requisitos, así 
como las fechas y alcance de esta calificación. 

Antes de la notificación oficial de calificación a los participantes, toda la                  
información relacionada a los puntos acumulados por los Distribuidores y             
proporcionada por Bodylogic, no es oficial y está sujeta a cambios y verificación por 
Bodylogic. Si los puntos necesarios para la calificación resultan menores al mínimo 
requerido, el premio no será otorgado a dicho Distribuidor. 

Bodylogic no asume ninguna responsabilidad de notificar a los participantes de 
cualquier regreso o cancelación de producto o pedido dentro de su organización, 
que pudiera afectar la calificación. 

El almacenamiento de producto está prohibido y se considera una práctica     
desleal, máxime si se hiciere con el propósito de calificar en alguna de las               
convocatorias publicadas por Bodylogic, por lo tanto, es motivo de descalificación 
inmediata, e incluso puede ser motivo de la suspensión o cancelación del        
Contrato del Distribuidor que la lleve a cabo.

Cualquier evidencia de manipulación de puntos, desplazamiento de puntos de 
un distribuidor a otro, modificación de datos o documentos, manifestación de         
información incorrecta o prácticas irregulares, será motivo de descalificación 
automática, sin posibilidad de reconsideración y sin ninguna responsabilidad para 
Bodylogic. 

12.

13.

14.

15.

16.

A  C O N S I D E R A R :

Recomendamos (pero no es un requisito) que los Distribuidores mantengan un 
registro manual de su progreso. Todas las discrepancias deberán ser recibidas 
por el Centro de Excelencia en el Servicio - CES dentro de un periodo de 10 días 
naturales posteriores al cierre del periodo de calificación mensual. Cualquier          
discrepancia recibida después de los 10 días naturales no será considerada para 
su aprobación. 

Estas bases forman parte integral de los Términos y Condiciones de Bodylogic, 
por lo que puede aplicarle las sanciones que ahí se establecen, entre ellas         
mencionando de manera enunciativa, más no limitativa las de Conflictos y/o      
Competencia Desleal. 

Las compras deben liquidarse con recursos del Distribuidor de cada contrato de 
distribución, por lo que está prohibido realizar pagos con tarjetas de débito,    
crédito o dinero de terceros y los recursos usados para participar en el presente 
Evento deben provenir de actividades lícitas del Distribuidor. 

Sí cumples con los requisitos señalados, Bodylogic a discreción podría considerarte 
como participante para el presente Evento; cabe señalar que como Distribuidor no 
te encuentras obligado a participar por la calificación a éste. En caso de que         
decidas no hacerlo, deberás notificarlo por escrito a Bodylogic. Si decides               
participar, aceptas expresamente estar de acuerdo con lo estipulado en estas 
bases, mismas que te obligas a acatar. También deberás cumplir lo establecido en el 
**Contrato de membresía y Manual de políticas y buenas prácticas de negocio 
que se establecen en los documentos antes mencionados y que regulan la relación 
entre Bodylogic y el Distribuidor. En caso de que el Distribuidor cometa alguna      
irregularidad conforme a estos documentos, será motivo de descalificación              
inmediata, sin lugar a ninguna reclamación. Bodylogic se reserva en este caso el 
derecho de inactivar o dar por terminado el Contrato de Distribución. 

Estas bases son de aplicación estricta y únicamente para el Incentivo “Club BL 
Premia”. Si decides participar, aceptas expresamente estar de acuerdo con lo 
estipulado en estas bases, mismas que te obligas a acatar. Para las cuestiones no 
previstas en éstas, regirán las disposiciones mencionadas en el punto anterior, así 

como por las disposiciones legales vigentes en el país. El incumplimiento de las 
mismas causará descalificación automática e inmediata del Distribuidor           
participante, sin derecho a réplica alguna. 

En caso de dudas sobre la mecánica de participación a este Incentivo, puedes 
comunicarte al CES o mandar un email a ces@bodylogic.com.mx.



Vigencia:
Del 01 de Febrero al 30 de Septiembre de 2023.

17.

A  C O N S I D E R A R :

La terminación o inactivación del Contrato de Distribución Independiente, sin 
importar la causa que lo genere, conlleva la descalificación inmediata del          
presente concurso. 

Al participar en esta calificación, los participantes otorgan su consentimiento  
para el uso de su nombre e imagen con propósitos publicitarios y promocionales 
por Bodylogic sin ninguna compensación adicional, a menos que sea prohibido 
por la Ley. 

Bodylogic goza de la facultad y se reserva el derecho de modificar a su discreción 
y sin previo aviso las presentes bases en sus términos, incluidos los requisitos, así 
como las fechas y alcance de esta calificación. 

Antes de la notificación oficial de calificación a los participantes, toda la                  
información relacionada a los puntos acumulados por los Distribuidores y             
proporcionada por Bodylogic, no es oficial y está sujeta a cambios y verificación por 
Bodylogic. Si los puntos necesarios para la calificación resultan menores al mínimo 
requerido, el premio no será otorgado a dicho Distribuidor. 

Bodylogic no asume ninguna responsabilidad de notificar a los participantes de 
cualquier regreso o cancelación de producto o pedido dentro de su organización, 
que pudiera afectar la calificación. 

El almacenamiento de producto está prohibido y se considera una práctica     
desleal, máxime si se hiciere con el propósito de calificar en alguna de las               
convocatorias publicadas por Bodylogic, por lo tanto, es motivo de descalificación 
inmediata, e incluso puede ser motivo de la suspensión o cancelación del        
Contrato del Distribuidor que la lleve a cabo.

Cualquier evidencia de manipulación de puntos, desplazamiento de puntos de 
un distribuidor a otro, modificación de datos o documentos, manifestación de         
información incorrecta o prácticas irregulares, será motivo de descalificación 
automática, sin posibilidad de reconsideración y sin ninguna responsabilidad para 
Bodylogic. 

Recomendamos (pero no es un requisito) que los Distribuidores mantengan un 
registro manual de su progreso. Todas las discrepancias deberán ser recibidas 
por el Centro de Excelencia en el Servicio - CES dentro de un periodo de 10 días 
naturales posteriores al cierre del periodo de calificación mensual. Cualquier          
discrepancia recibida después de los 10 días naturales no será considerada para 
su aprobación. 

Estas bases forman parte integral de los Términos y Condiciones de Bodylogic, 
por lo que puede aplicarle las sanciones que ahí se establecen, entre ellas         
mencionando de manera enunciativa, más no limitativa las de Conflictos y/o      
Competencia Desleal. 

Las compras deben liquidarse con recursos del Distribuidor de cada contrato de 
distribución, por lo que está prohibido realizar pagos con tarjetas de débito,    
crédito o dinero de terceros y los recursos usados para participar en el presente 
Evento deben provenir de actividades lícitas del Distribuidor. 

Sí cumples con los requisitos señalados, Bodylogic a discreción podría considerarte 
como participante para el presente Evento; cabe señalar que como Distribuidor no 
te encuentras obligado a participar por la calificación a éste. En caso de que         
decidas no hacerlo, deberás notificarlo por escrito a Bodylogic. Si decides               
participar, aceptas expresamente estar de acuerdo con lo estipulado en estas 
bases, mismas que te obligas a acatar. También deberás cumplir lo establecido en el 
**Contrato de membresía y Manual de políticas y buenas prácticas de negocio 
que se establecen en los documentos antes mencionados y que regulan la relación 
entre Bodylogic y el Distribuidor. En caso de que el Distribuidor cometa alguna      
irregularidad conforme a estos documentos, será motivo de descalificación              
inmediata, sin lugar a ninguna reclamación. Bodylogic se reserva en este caso el 
derecho de inactivar o dar por terminado el Contrato de Distribución. 

Estas bases son de aplicación estricta y únicamente para el Incentivo “Club BL 
Premia”. Si decides participar, aceptas expresamente estar de acuerdo con lo 
estipulado en estas bases, mismas que te obligas a acatar. Para las cuestiones no 
previstas en éstas, regirán las disposiciones mencionadas en el punto anterior, así 

como por las disposiciones legales vigentes en el país. El incumplimiento de las 
mismas causará descalificación automática e inmediata del Distribuidor           
participante, sin derecho a réplica alguna. 

En caso de dudas sobre la mecánica de participación a este Incentivo, puedes 
comunicarte al CES o mandar un email a ces@bodylogic.com.mx.


